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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 0 B MAYO 2024

VISTO: estos antecedentes relacionados con la Segunda Modificación del

Contrato de Participación Público - Privada, de 10 de mayo de 2019;............ ........

RESULTANDO: I) que con fecha 10 de mayo de 2019, el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas y la empresa GRUPO VÍA CENTRAL SA ., 

suscribieron un Contrato de Participación Público - Privada, para la 

“Construcción, rehabilitación, financiación y mantenimiento de la infraestructura, 

vía y desvíos del tramo ferroviario Puerto de Montevideo - Estación Paso de los

Toros”;---------- ------- ------- ---------------------- ------- ---------------------------------------

II) que con fecha 29 de setiembre de 2021, el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y la empresa GRUPO VÍA CENTRAL SA., suscribieron la Primera 

Modificación del Contrato de Participación Público - Privada, de 10 de mayo de 

2019, exclusivamente en lo que refiere a la extensión del plazo, ampliación y 

reducción de las obras y otras adecuaciones necesarias e imprescindibles para

III) que con fecha 12 de octubre de 2022, se inició una instancia de mediación 

con el Dr. Carlos De Cores Helguera como mediador, solicitada por las 

Sociedades Contratistas con el fin de buscar una solución amistosa a las 

controversias surgidas en el marco del Contrato de Participación Público - Privada 

que vincula a la empresa GRUPO VIA CENTRAL S.A. con el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, y el Contrato de Obras Adicionales que vincula a la 

empresa PILEMBURG S.A. con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;--

ello;



IV) que con fecha 26 de mayo de 2023, el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, la empresa GRUPO VÍA CENTRAL S.A. y la empresa PILEMBURG 

S.A., suscribieron un Memorándum de Entendimiento en el marco de la referida 

mediación, a fin de ser utilizado como base de las modificaciones de los Contratos

de Participación Público - Privada y Obras Adicionales que correspondan;...........

CONSIDERANDO; I) que por las presentes actuaciones el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas y la empresa GRUPO VÍA CENTRAL S.A. 

proyectan la Segunda Modificación del Contrato de Participación Público - 

Privada, de 10 de mayo de 2019, en la cual se reflejan los acuerdos arribados por 

las partes en el Memorándum de Entendimiento, de 26 de mayo de 2023, y que 

refieren principalmente al cronograma de obra, extensión de plazo, y 

contrapartidas a cargo de la Administración;..............................................................

II) que el Tribunal de Cuentas por Resolución N° 465/2024, de 22 de febrero de

2024, al tomar la intervención que le compete, acordó por mayoría, no formular 

observaciones al respecto;-------------------------------------------------------- ---------- —

III) que en consecuencia, con fecha 26 de febrero de 2024, se procedió a la firma 

de la Segunda Modificación del Contrato de Participación Público -  Privada entre
r

el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la empresa GRUPO VIA

CENTRAL S.A.;------- -------------------- ----------- -............................... - ..........

ATENTO; a los fundamentos relacionados y a lo dispuesto en el artículo 48 de 

la Ley N° 18.786, de 19 de julio de 2011, en el artículo 72 del Decreto N° 17/012, 

de 26 de enero de 2012, en la redacción dada por el artículo 3o del Decreto N° 

251/015, de 14 de setiembre de 2015 y en la Cláusula 20.3 del Contrato de

Participación Público - Privada, de 10 de mayo de 2019;---------------------- --------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
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1° . -  Apruébase en todas sus partes, la Segunda Modificación del Contrato de 

Participación Público - Privada, de 10 de mayo de 2019, para la “Construcción, 

rehabilitación, financiación y mantenimiento de la infraestructura, vía y desvíos 

del tramo ferroviario Puerto de Montevideo - Estación Paso de los Toros”, suscrita 

con fecha 26 de febrero de 2024 y que forma parte integrante de la presente

Resolución.—.................................... ...................... .................. ..............------ ----------

2° . -  Comuniqúese al Tribunal de Cuentas, a la Unidad de Proyectos de 

Participación Público-Privada del Ministerio de Economía y Finanzas, a la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, notifíquese a los interesados y remítase a 

la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 

a sus efectos.----------- --------------------- --------------------------------- ------- -------------

LACALLE POU LUIS
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SEGUNDA MODIFICACION DEL CONTRATO 

DE PARTICIPACION PUBLICO PRIVADA

En la ciudad de M o n te v id e o , el 26 de fe b re ro  de 2024 en tre , POR UNA PARTE: el M in isterio  

de Transporte y Obras Públicas (en ade lante , la "A dm in is trac ión  C on tra ta n te "), rep resen tado  

p o r el Sr. José Luis Falero, t itu la r  de l d o cum en to  de iden tidad  N ro 3 .617.327-1 y co n s titu yen d o  

d o m ic ilio  en la ca lle  Rincón 561, p iso 8 de esta c iudad; y POR OTRA PARTE: Grupo Vía Central 

S.A. ("en  ade lan te  in d is tin ta m e n te  la Sociedad C on tra tis ta  o GVC"), con RUT N ro 218 4081 

00015, representada po r A le jand ro  Ruibal, t i tu la r  del d o cum en to  de iden tidad  N ro 1.908.356- 

4 y Javier Suárez, t i tu la r  del d o cum e n to  de iden tidad  6 .240.748-2, am bos con s titu yen d o  

d o m ic ilio  en la calle Brecha N° 572 de esta c iudad, en ade lan te  co n ju n ta m e n te  las partes, 

convienen m o d ifica r el co n tra to  de pa rtic ipac ión  pub lico  privada suscrito  e n tre  ellas el 10 de 

m ayo de 2019, en los s igu ientes té rm in o s :

PRIMERO. - ANTECEDENTES: 1.- El 10 de m ayo de 2019, las Partes suscrib ieron  un C on tra to  

de P artic ipación Público -  Privada (en ade lante , el "C o n tra to  PPP") al am paro  de la Ley N° 

18.786, de 19 de ju lio  de 2011, para la "construcc ión , reha b ilita c ión , financ iac ión  y 

m a n te n im ie n to  de la in frae s truc tu ra , vía y desvíos del tra m o  fe rro v ia r io  Puerto  de 

M o n te v id e o  -  Estación Paso de los Toros" (el "P ro ye c to ").---------------------------------------------------------

2 . - Con fecha 29 de se tiem bre  de 2021, las partes suscrib ieron  una m od ificac ión  b ila te ra l del

C on tra to  PPP, al am paro  de la cláusula 20.3 (la Prim era M o d ifica c ió n ).------- ----------------------------

3 . - Con fecha 12 de oc tub re  de 2022, se in ic ió  una instancia  de m ediac ión , con el Dr. Carlos

De Cores H elguera com o m ed iador, so lic itada p o r las Sociedades C ontra tis tas con el f in  de 

buscar una so luc ión am istosa a las con trovers ias surgidas en el m arco del C on tra to  PPP que 

vincu la  a GVC con MTOP, y el co n tra to  de obras ad ic ionales que  v incu la a P ilem burg  SA 

(PM BG )con el M TOP.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4 . - En v ir tu d  de e llo , las partes suscrib ieron  un M e m orándum  de E n te nd im ien to  con fecha 26

de m ayo de 2023. En d icho  d o cum e n to  las partes se co m p ro m e tie ro n  a m o d ifica r el C on tra to  

PPP a fin  de re fle ja r lo c o n v e n id o .-----------------------------------------------------------------------------------------------



5 . - En v irtu d  de lo que antecede, las partes suscriben la presente m odificac ión  con trac tua l

que constituye  una Segunda M od ificac ión  b ila te ra l del C ontra to  PPP, al am paro de la cláusula 

20.3 de dicho con tra to , a rticu lo  48 de la Ley N° 18.786 del 19 de ju lio  de 2011, y  de l a rtícu lo  

72 del Decreto reg lam entario  Ng 17/012 del 26 de enero de 2012, en la redacción dada po r 

el a rtícu lo  3 del decre to  Ng 251/015  del 14 de se tiem bre  de 2015 (la Segunda M od ificac ión ) 

dando cierre  al proceso de m ediación y  a todas las controvers ias existentes hasta el 

m o m e n to .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6 . - En func ión  de lo estab lecido p recedentem ente , se recabaron los in fo rm es previos y

favorables de la Oficina de P laneam iento y  Presupuesto con fecha 28 de d ic iem bre  de 2023, 

del M in is te rio  de Economía y Finanzas con fecha 26 de d ic iem bre  de 2023, y la in te rvenc ión  

previa y preventiva  del T ribuna l de Cuentas del 22 de fe b re ro  de 2024.------------------------------------

SEGUNDO. - OBJETO: En v irtu d  de los antecedentes re feridos, y al am paro de lo d ispuesto  en 

los artícu los 48 de la Ley N° 18.786 del 19 de ju lio  de 2011, y del a rtícu lo  72 del D ecreto 

reg lam enta rio  N - 17/012 del 26 de enero de 2012, en la redacción dada p o r el a rtícu lo  3 del 

decre to  Ng 251/015 del 14 de se tiem bre  de 2015, así com o lo p revis to  en la cláusula 20.3 del 

C on tra to  PPP, las partes acuerdan m od ifica r el C on tra to  PPP, exclusivam ente  en los té rm in o s  

que se de ta llan  a con tinuación  que re fle jan los acuerdos arribados po r las partes en el 

M em orándum  de E n tend im ien to  de fecha 26 de mayo de 2023 y  que re fie ren  p rinc ipa lm en te  

ai cronogram a de obra, extensión de plazo, y con trapartidas  a cargo de la A d m in is tra c ió n .—

TERCERO. - MODIFICACIONES: 3.1) Las partes acuerdan sus titu ir el inciso 6° de la Cláusula 5.1

del C ontra to  PPP, agregado po r la cláusula 3.2) de la Prim era M od ificac ión  de co n tra to  de 

fecha 29 de se tiem bre  de 2021, el que quedará redactado de la sigu iente  m anera:

"En el m arco del M em orándum  de E n tend im ien to  de fecha 26 de m ayo de 2023, la 

A dm in is trac ión  C ontra tante  acordó abonar p o r todo  concepto , inclu idos los pagos por 

d ispon ib ilidad  com pensatorios y pagos com pensatorios pendientes, lo siguiente:

I. A la fecha de suscripción del presente docum ento  la suma de U$S 32.810.998 más IVA 

cond ic ionado al cum p lim ien to  del h ito  estab lecido en la cláusula 3.3 a). En caso de verificarse 

el cu m p lim ie n to  con poste rio ridad  a la fecha de suscripción de la presente m odificac ión , el 

pago se e fectuará den tro  de los tre in ta  días siguientes desde la presentación de la fac tu ra .
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II. Con fecha 12 de d ic iem bre  2023, la A dm in is trac ión  C on tra tan te  abonará un to ta l de 

U$S 34 .000.000 más IVA cond ic ionado  al cu m p lim ie n to  del h ito  estab lec ido  en la cláusula 3.3 

b) de fecha 24 de nov iem bre  de 2023 del p resente  d o cum en to . En caso de ve rifica rse  el 

c u m p lim ie n to  en la fecha antes ind icada o el cu m p lim ie n to  se produzca con p o s te rio rida d  al 

12 de d ic iem bre  de 2023, el pago se e fectuará  d e n tro  de los tre in ta  días s igu ientes desde la 

p resen tac ión  de la fac tu ra .

III. Con fecha 12 de m arzo de 2024, la A dm in is trac ión  C on tra tan te  abonará un to ta l de 

U$S 36.000.000 más IVA co rrespond ien te , cond ic ionado  al cu m p lim ie n to  del h ito  estab lec ido  

en la cláusula 3. c} de fecha 24 de d ic iem bre  de 2023 , previa aprobación  de la so lic itud  de 

pago p o r pa rte  de l MTOP. En caso de ve rifica rse  el cu m p lim ie n to  en la fecha antes ind icada o 

el c u m p lim ie n to  se produzca con p o s te rio ridad  al 12 de m arzo de 2024, el pago se e fectua rá  

d e n tro  de los tre in ta  días s igu ientes desde la p resentac ión  de la fac tu ra .

3.2) Modificación del inciso 8o de la Cláusula 5.1 del Contrato PPP en la redacción dada por 

la cláusula 3.2) de la Primera Modificación el que queda redactado de la s igu ien te  m a n e ra " 

Las co n tra pa rtid a s  estab lecidas en la  c láusula Tercero de la  p resente  m od ificac ión  son las 

únicas que pe rc ib irá  la  Sociedad C on tra tis ta  p o r  todo  concepto, m od ificando  con lo  aqu í 

p rev is to  las c láusulas con trac tua les  re fe ridas a Pago p o r D ispon ib ilidad  C om pensatorio  y Pago 

C om pensatorio  estab lecidas en la  P rim era  M od ificac ión . En n ingún caso se reconocerá lucro  

cesante n i indem nización  p o r  daños y perju ic ios.

A p a r t ir  de la  Puesta en Servicio de la  In fra e s tru c tu ra  sólo se devengará y abonará  e l Pago p o r  

D is p o n ib ilid a d ".-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.3) Modificación del inciso 10° de la Cláusula 5.2 del Contrato PPP en la redacción dada por 

la cláusula 3.3 de la Primera Modificación. Las partes acuerdan s u s titu ir  el inciso 10° de la 

Cláusula 5.2 del C on tra to  PPP, el cual quedará redactado  de la s igu iente  m anera: "La Sociedad 

co n tra tis ta  se co m pro m e te  a co m p le ta r la e jecución de la ob ra  de acuerdo al s igu ien te  

cronogram a:

a.- Obras a entregar a la fecha de firm a de la presente modificación.



- T ram o en tre  PK 174+000 hasta el PK 41+000 con vía m ontada y acabada, apta para la 

realización de las pruebas dinám icas.

No estará la vía de fin itiva  bajo el paso sobre la Ruta 5 en Canelones.

PLO de Florida fina lizado y opera tivo .

- Los s im uladores del CTC insta lados y operativos.

- Señalización insta lada en to d o  el tram o , apta para la realización de las pruebas 

dinám icas.

Prioridad absoluta a los trenes de obra.

b. - Obras a entregar el 24 de NOVIEMBRE de 2023.

-  Vía m ontada y acabada en tre  el Camino del Tala y el Puerto  de M ontev ideo , apta para 

la realización de las pruebas dinám icas (TAS 4).

Pendiente ei puente  fe rro v ia rio  sobre el Camino del Tala, necesario para la conexión a 

UPM.

Señalización instalada en to d o  el tra m o , apta para la realización de las pruebas 

dinám icas (TAS 4).

PLO de Peñarol, PLO de Durazno y CTC insta lados y opera tivos  de fo rm a  ta l que 

pe rm itan  la realización de las pruebas dinám icas (TAS 4).

Pruebas dinám icas TAS 4 finalizadas en tre  el PK 41 y  el PK 263.

c. - Obras a entregar el 24 de DICIEMBRE de 2023

Entrega de las Obras Principales (ANEXO I de la Primera M od ificac ión  de fecha 

2 9 /09 /2021 ) y Obras Accesorias necesarias para la operación fe rrov ia ria  en tre  el 

Puerto de M ontev ideo  y conexión a UPM, con fo rm e a lo estab lecido en las Bases 

Técnicas del Proyecto con la docum entación  de calidad com ple ta .

Finalización de las pruebas estáticas y dinám icas del sistem a de señalización y 

com unicaciones (TAS 1, TAS 2, TAS 3 y TAS 4).

C om m issioning de todo  el p royecto  fina lizado, inc lu ido  el ISA de cierre.

d.- Finalización de las Obras Accesorias



La fecha lím ite  para co m p le ta r las Obras Accesorias, de acuerdo  a la d e fin ic ión  del ANEXO II 

de la P rim era M o d ificac ión  de fecha 2 9 /0 9 /2 1 , será el 24 de m ayo 2024.

3.4) M odificación de la Cláusula 5.3 de! Contrato PPP. Las partes acuerdan su s titu ir  la 

Cláusula 5.3 del C on tra to  PPP, el cual quedará redactado  de la s igu ien te  m anera: "E lp lazo  de 

vigencia  de l C on tra to  será hasta e l 8  de setiem bre de 2039".

3.5) M odificación del inciso 3°de la Cláusula 6.1 del Contrato PPP, incorporado por la 

cláusula 3.5 de la Primera Modificación. Las partes acuerdan su s titu ir  el inciso 35 de la 

Cláusula 6.1 del C on tra to  PPP, el cual quedará redactado  de la s igu ien te  m anera:

3o "E l Pago p o r  d ispon ib ilidad  m áx im o  será de USD 424.885 (dó lares estadounidenses  

cua troc ien tos  ve in ticu a tro  m il ochocientos ochen ta  y cinco) más IVA".

CUARTO. - En caso de que al 24 de d ic iem bre  de 2023 no se cum pla  con la en trega  de la obra 

en los té rm in o s  pactados, se con figurará  la causal de reso luc ión un ila te ra l p o r in cu m p lim ie n to  

grave de la Sociedad C on tra tis ta , previa in tim ac ión  de cu m p lim ie n to  po r plazo m áxim o de 30 

días (cláusula 21.1. C del C on tra to  PPP) a contarse desde la fecha de la in tim a c ión . De no 

subsanarse el in cu m p lim ie n to  en el plazo de 30 días s igu ientes al ve n c im ien to  del plazo 

o to rgado  para subsanar las observaciones, la A dm in is trac ión  C on tra tan te  podrá  e jecu ta r la 

Garantía de C um p lim ien to  de C on tra to  estab lecida en la cláusula 10.1 de l C on tra to  PPP. 

QUINTO. - Las partes acuerdan no rem bo lsa r el ade lan to  fin a nc ie ro  a cuenta  de los PPD que 

le fue ra  o p o rtu n a m e n te  o to rgado  a GVC en ju n io  de 2020, d ic iem bre  de 2020 y fe b re ro  de 

2021 por un m o n to  to ta l de U$S 60.000.000, com o pa rte  de la con trap res tac ión  económ ica 

resu ltan te  de la m ediac ión . Esta cláusula regirá d u ran te  la vigencia de l C on tra to  PPP, según lo

p rev is to  en las cláusulas 3.4 y sép tim o  de la presente  adenda .----------------------------------------------------

SEXTO. -  Las partes acuerdan que el ve n c im ien to  del C on tra to  de M a n te n im ie n to  Ad ic ional 

será el día 21 de fe b re ro  de 2 0 4 5 .-------------------------------------------------------------------------------------------------

SEPTIMO. - En to d o  lo no expresam ente  m od ificado  en el p resente  d o cum en to  se m antienen  

v igen tes los té rm in o s  del C on tra to  PPP y su respectiva adenda.--------------------------------------------------

OCTAVO.- INDEM NIDAD: La p resente  m od ificac ión  im plica una renuncia  expresa po r pa rte  de 

los Accionistas, D irecto res y las respectivas Sociedades C ontra tis tas, así com o personas
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ju ríd icas subsidiarias, contro ladas, vinculadas o asociadas a cua lqu ie r reclam ación que 

pud ie ran  p rom ove r contra  el MTOP o cua lqu ie r órgano o persona del Estado uruguayo, en vía 

adm in is tra tiva , ju risd icc iona l, a rb itra l, o cua lqu ie r o tra  p rocedente , d e n tro  o fue ra  de la 

República O rien ta l del Uruguay re lacionada con las controvers ias planteadas en la M ediación 

y /o  cua lqu ie r o tra  controvers ia  por hechos ocurridos p roduc to  de cua lqu ie r co n tra to  o 

docum en to  suscrito  en tre  las Partes.-------------------------------------------------------------------------------------------

NOVENO. - RECONOCIMIENTO: Las Partes se com prom eten  a e jecu ta r de buena fe  sus 

respectivas ob ligaciones y, su je to  al cu m p lim ie n to  de lo aquí p revis to , renunciando a e fec tua r

reclam aciones de cua lqu ie r índole hasta la fecha de suscripción de esta m od ificac ión .---------

DÉCIMO. -  OTORGAMIENTO: En señal de fie l cu m p lim ie n to  los ind icados representantes 

firm a n  el p resente  en dos e jem plares del m ism o te n o r, en el lugar y fecha señalados en la 

com parecencia .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

José Luis Falero

M in is tro  de T ransporte  y Obras Públicas


